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 UNION EUROPEA 

1 
CONVENIO DE LA UNION EUROPEA 
DE 23 DE JULIO DE 1990, RELATIVO 
A LA SUPRESION DE LA DOBLE 
IMPOSICION DE LOS IMPUESTOS SOBRE 
LA RENTA E IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
EN CASO DE CORRECCION DE BENEFICIOS 
ENTRE EMPRESAS ASOCIADAS 
II 

COMENTARIO 
Luis DOCAVO ALBERTI 

Abogado 
Miembro de la AEDAF 

1. COMENTARIO 

El Texto del Convenio fue ratificado por España mediante el Instrumento de 10 de abril de 
1.992, pero el Convenio no ha entrado en vigor hasta el día 1.° de enero de 1.995, después 
de haber sido depositado los instrumentos de ratificación por todos los Estados miembros de 
la U.E. 

El referido Convenio tiene por objeto evitar la doble imposición entre empresas asociadas 
que realicen actividades entre distintos Estados contratantes, o entre empresas y sus esta-
blecimientos permanentes, y los beneficios que se hallen incluídos en la empresa de un Esta-
do contratante, se integren o vayan a incluirse probablemente en los beneficios de la empre-
sa de otro Estado contratante, sin respetar los principios del art. 4°. 

Y según este art. 4°, cuando la empresa de un Estado contratante, bien a través de la pro-
pia empresa, o bien a través de personas que participen en la dirección, control o el capital de 
los beneficios, podrán incluirse en la de la empresa del Estado contratante de la controlada. 
Y lo mismo si la Empresa ejerciera su actividad en otro Estado contratante a través de un esta-
blecimiento permanete, en cuyo caso los beneficios se atribuirán a éste, evitándose así la 
doble imposición. 

Y en ambos casos, los beneficios se determinarán, como si se tratara de empresas inde-

pendientes. 

Si los beneficios atribuídos a las empresas se corrigen por uno de los Estados contratan-

tes, y no tiene su reflejo en el de la empresa del otro Estado, se puede producir una doble 

imposición, y para evitarla el Convenio establece un procedimiento amistoso y arbitral regula-
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blecimientos permanentes, y los beneficios que se hallen incluídos en la empresa de un Esta­
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Y según este art. 4°, cuando la empresa de un Estado contratante, bien a través de la pro­
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Y lo mismo si la Empresa ejerciera su actividad en otro Estado contratante a través de un esta­
blecimiento permanete, en cuyo caso los beneficios se atribuirán a éste, evitándose así la 

doble imposición. 

Y en ambos casos, los beneficios se determinarán, como si se tratara de empresas inde­

pendientes. 

Si los beneficios atribuídos a las empresas se corrigen por uno de los Estados contratan­
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do principalmente en los arts. 6 y 7 del Convenio y completado por los arts. 8 al 14. 

Por último el Convenio contiene una serie de Disposiciones finales, siendo de destacar el 
art. 15 que deja a salvo los Convenios existentes entre los miembros o el derecho interno que 
sean más favorables para evitar la doble imposición, que los términos del Convenio, por lo que 
sus disposiciones tienen el carácter de mínimos. 

2. CONVENIO RELATIVO A LA SUPRESION DE LA DOBLE IMPOSICICION 
EN CASO DE CORRECCION DE LOS BENEFICIOS 
DE EMPRESAS ASOCIADAS 

CAPITULO I 

Ambito de aplicación del Convenio 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplicará cuando, a efectos impositivos, los beneficios que se 
hallen incluidos en los beneficios de una empresa de un Estado contratante estén incluidos o 
vayan a incluirse probablemente también en los beneficios de una empresa de otro Estado 
contratante, por no respetarse los de otro Estado contratante, por no respetarse se aplican, 
o bien directamente, o bien por medio de las correspondientes disposiciones de la legislación 
del Estado de que se trate. 

2. Para la aplicación del presente Convenio todo establecimiento permanente de una 
empresa de un Estado contratante situado en otro Estado contratante se considerará como 
empresa del Estado en que se halle situado. 

3. El apartado 1 será asimismo de aplicación cuando cualquiera de las empresas de que 
se trate haya sufrido pérdidas en lugar de realizar beneficios. 

Artículo 2. 

1. El presente Convenio se aplicará a los impuestos sobre la renta. 

2. Los actuales impuestos a los que se aplicará el presente Convenio son, en particular, 
los siguientes: 

a) en Bélgica: 

—impót des personnes physiques/personenbelasting, 

—impót des sociétés/vennootschapsbelasting, 

—impót des personnes morales/rechtspersonenbelasting, 

—impót des non-résidents/belasting derniet-verblijfhouders. 

-taxe communale et taxe d'agglomération additionnelles a l'impót des personnes physi-
ques/aanvullende gemeentebelasting en agglomeratiebelasting op de personenbelasting; 
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b) en Dinamarca 

—selskabasskat 

- indkomstskat til staten 

—kommunal indkonstskat, 

- amtskornmunal indkomstskat, 

- saerlig indkornstskat, 

—kirkeskat, 

—udbytteskat, 

—resteskat, 

- royaltyskat, 

-frigorelsesafgift; 

c) en Alemania: 

—Einkommensteuer, 

—kórperschaftsteuer, 

- gewerbesteuer, en la medida en que este impuesto esté calculado sobre los beneficios 
de explotación; 

d) en Grecia: 

—T8p; etaatiu7ato Tvo-txwv npocsoyfewv, 

—T8p; etaohl.tato voutxwµ npocycov npocycloccov, 

—etcnvopa wcep iwv env Entxetnaent µSpeuoii xat anoxel.tteoli ; 

e) en España: 

—impuesto sobre la renta de las personas físicas, 

—impuesto sobre sociedades; 

f) en Francia: 

—impót sur le revenu, 

—impót sur les sociétés; 

g) en Irlanda: 

—income tax, 

—corporation tax; 

h) en Italia: 

—imposta sul reddito delle persone fisiche, 

—imposta sul reddito delle persone giuridiche, 
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-imposta locale sui redditi; 

i) en Luxemburgo: 

-impót sur le revenu des personnes physiques, 

-impót sur le revenu des collectivités, 

—impót comercial, en la medida en que este impuesto esté calculado sobre los beneficios 
de explotación; 

j) en los Países Bajos: 

—inkomstenbelasting, 

—vennootschapsbelasting; 

k) en Portugal: 

—imposto sobre o rendimento das pessoas singulares. 

- imposto sobre o rendimento das pessoas colectivas 

- derrama para os municipios sobre o imposto sobre o rendimento das pessoas colecti-
vas; 

I) en el Reino Unido: 

- income tax, 

-corporation tax. 

3. El presente Convenio se aplicará asimismo a los impuestos de naturaleza idéntica o aná-
loga que se establezca tras la fecha de su firma y que vengan a añadirse a los impuestos 
actuales o los sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados contratantes se comu-
nicarán las modificaciones que se introduzcan en las respectivas legislaciones nacionales. 

CAPITULO II 

Disposiciones generales 

SECCION 1.2 DEFINICIONES 

Artículo 3. 

1. A los efectos de la aplicación del presente Convenio la expresión "autoridad compe-
tente" designará a las autoridades siguientes: 

—en Bélgica: le Ministre des Finances o un representante autorizado, de Minister van Finan-
cien o un representante autorizado, 

—en Dinamarca: Skatteministeren o un represenlante autorizado, 

—en Alemania: Der Bundesminister der Finanzen o un representante autorizado, 
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:-imposta locale sui redditi; 

i) en Luxemburgo: 

-imp6t sur le revenu des personnes physiques, 

-imp6t sur le revenu des collectivités, 

-imp6t comercial, en la medida en que este impuesto esté calculado sobre los beneficios 
de explotación; 

j) en los Países Bajos: 

-inkomstenbelasting, 

-vennootschapsbelasting; 

k) en Portugal: 

-imposto sobre o rendimento das pessoas singulares. 

-imposto sobre o rendimento das pessoas colectivas 

-derrama para os municipios sobre o imposto sobre o rendimento das pessoas colecti-
vas; 

1) en el Reino Unido: 

-income tax, 

-corporation tax. 

3. El presente Convenio se aplicará asimismo a los impuestos de naturaleza idéntica o aná­
loga que se establezca tras la fecha de su firma y que vengan a añadirse a los impuestos 
actuales o los sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados contratantes se comu­
nicarán las modificaciones que se introduzcan en las respectivas legislaciones nacionales. 

CAPITULO 11 

Disposiciones generales 

SECCION 1 _!! DEFINICIONES 

Artículo 3. 

1 . A los efectos de la aplicación del presente Convenio la expresión "autoridad compe­
tente" designará a las autoridades siguientes: 

-en Bélgica: le Ministre des Finances o un representante autorizado, de Minister van Finan­
cien o un representante autorizado, 

-en Dinamarca: Skatteministeren o un represenlante autorizado, 

-en Alemania: Der Bundesminister der Finanzen o un representante autorizado, 
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—en Grecia: O Y7coUpyo 'rwv O1,X0V0111.XWV o un representante autorizado, 

—en España: el Ministro de Economía y Hacienda o un representante autorizado, 

—en Francia: le Ministre chargé du budget o un representante autorizado 

—en Irlanda: The Revenue Commissioners o un representante autorizado, 

—en Italia: il Ministro delle Finanze o un representante autorizado, 

—en Luxemburgo: le Ministre des Finances o un representante autorizado, 

—en los Países Bajos: de Minister van Financién o un representante autorizado, 

—en Portugal: o Ministro das FinanQas o un representante autorizado, 

—en el Reino Unido: The Commissioners of Inland Revenue o un representante autoriza-
do. 

2. Los términos que no se definen en el presente Convenio tendrán, salvo las excepcio-
nes que requiera el contexto, el significado que tienen en el Convenio celebrado por los Esta-
dos interesados en materia de doble imposición. 

SECCION 2.2 PRINCIPIOS APLICABLES EN EL CASO DE CORRECCION 
DE LOS BENEFICIOS DE EMPRESAS ASOCIADAS Y DE ATRIBUCION 
DE LOS BENEFICIOS A UN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Artículo 4. 

La aplicación del presente Convenio se regirá por los principios siguientes: 

1. Cuando: 

a) Una empresa de un Estado contratante participe directa o indirectamente en la direc-
ción, el control o el capital de una empresa de otro Estado contratante, o cuando, 

b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o 
el capital de una empresa de un Estado contrante y de una empresa de otro Estado contra-
tante, y cuando en uno de estos casos las dos empresas, en sus relaciones comerciales o 
financieras, estén binculadas por condiciones acordadas o impuestas que\difieran de las que 
se acordarían entre empresas independientes, los beneficios que en caso de no haberse 
dado dichas condiciones, hubiese realizado una de las empresas, pero que no hayan podido 
realizarse debido a la existencia de dichas condiciones, podrán incluirse en los beneficios de 
dicha empresa y ser gravados consecuentemente. 

2. Cuando una empresa de un Estado contratante ejerciere su actividad en otro Estado 
contratante a través de un establecimiento permanente que esté situado en este último, se 
atribuirán a dicho establecimiento permanente los beneficios que hubiese podido realizar si 
hubiera constituído una empresa diferente que hubiera ejercido idénticas o análogas activi-
dades en condiciones idénticas o análogas y que hubiera tratado con total independencia con 

la empresa de la que fuere establecimiento permanente. 

179 ItTT N.2 28 enero-marzo 1995 

RTT28UE1 [file:///C:/Users/jmramirez/Desktop/Documentos/Doctrina/RTT28UE1.cpc]  Página 5 de 15

L. Docavo Alherti Convenio de la Unión Europea de ... 

-en Grecia: O Y1t0Upyol; -rrov Otxovoµixrov o un representante autorizado, 

-en España: el Ministro de Economía y Hacienda o un representante autorizado, 

-en Francia: le Ministre chargé du budget o un representante autorizado 

-en Irlanda: The Revenue Commissioners o un representante autorizado, 

-en Italia: il Ministro delle Finanze o un representante autorizado, 

-en Luxemburgo: le Ministre des Finances o un representante autorizado, 

-en los Países Bajos: de Minister van Financien o un representante autorizado, 

-en Portugal: o Ministro das Finarn;:as o un representante autorizado, 

-en el Reino Unido: The Commissioners of lnland Revenue o un representante autoriza-
do. 

2. Los términos que no se definen en el presente Convenio tendrán, salvo las excepcio­
nes que requiera el contexto, el significado que tienen en el Convenio celebrado por los Esta­
dos interesados en materia de doble imposición. 

SECCION 2.ª PRINCIPIOS APLICABLES EN EL CASO DE CORRECCION 
DE LOS BENEFICIOS DE EMPRESAS ASOCIADAS V DE ATRIBUCION 
DE LOS BENEFICIOS A UN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Artículo 4. 

La aplicación del presente Convenio se regirá por los principios siguientes: 

1. Cuando: 

a) Una empresa de un Estado contratante participe directa o indirectamente en la direc­
ción, el control o el capital de una empresa de otro Estado contratante, o cuando, 

b) · las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o 
el capital de una empresa de un Estado contrante y de una empresa de otro Estado contra­
tante, y cuando en uno de estos casos las dos empresas, en sus relaciones comerciales o 
financieras, estén binculadas por condiciones acordadas o impuestas que ~ifieran de las que 
se acordarían entre empresas independientes, los beneficios que en caso de no haberse 
dado dichas condiciones, hubiese realizado una de las empresas, pero que no hayan podido 
realizarse debido a la existencia de dichas condiciones, podrán incluirse en los beneficios de 
dicha empresa y ser gravados consecuentemente. ' 

2. Cuando una empresa de un Estado contratante ejerciere su actividad en otro Estado 
contratante a través de un establecimiento permanente que esté situado en este último, se 
atribuirán a dicho establecimiento permanente los beneficios que hubiese podido realizar si 
hubiera constituído una empresa diferente que hubiera ejercido idénticas o análogas activi­
dades en condiciones idénticas o análogas y que hubiera tratado con total independencia con 
la empresa de la que fuere establecimiento permanente. 
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Artículo 5. 

Cuando un Estado contratante tuviere intención de corregir los beneficios de una empre-
sa en aplicación de los principios enunciados en el artículo 4, informará con la debida antela-
ción a la empresa de su intención, y le dará ocasión de informar a la otra empresa, de forma 
que ésta pueda informar a su vez al otro Estado contratante. 

No obstante, no habrá impedimento para que el Estado contratante que facilita la infor-
mación efectúe la corrección pertinente. 

Si, tras la comunicación de dicha información, las dos empresas y el otro Estado contra-
tante aceptaren la corrección, no serán de aplicación los artículos 6 y 7. 

SECCION 3.0 PROCEDIMIENTO AMISTOSO Y PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Artículo 6. 

1. Cuando una empresa considerare que, en cualquiera de los casos a los que se apli-
que el presente Convenio, no se han respetado los principios enunciados en el artículo 4, 
podrá, con independencia de los recursos previstos en el derecho interno de los Estados con-
tratantes de que se trate, presentar su caso a la autoridad competente del Estado contratan-
te del que fuere un residente o en el que se hallare situado su establecimiento permanente. El 
caso habrá de presentarse antes de transcurridos tres años a partir de la primera notificación 
de la medida que ocasione o pueda ocasionar una doble imposición con arreglo al artículo 1. 

La empresa indicará simultáneamente a la autoridad competente si otros Estados contra-
tantes podrían verse afectados por el caso. La autoridad competente advertirá seguidamen-
te, sin demora, a las autoridades competentes de dichos otros Estados contratantes. 

2. Si la reciamación le pareciere fundada, y si ella misma no pudiere hallar solución 
satisfactoria alguna, la autoridad competente se esforzará en resolver el caso mediante un 
acuerdo amistoso con la autoridad competente de cualquier otro Estado contratante intere-
sado con vistas a evitar la doble imposición, con arreglo a los principios enunciados en el artí-
CUIQ 4. El acuerdo amistoso se aplicará sean cuales fueren los plazos previstos en el derecho 
interno de los Estados contratantes interesados. 

Artículo 7. 

1. Si las autoridades competentes interesadas no llegaren a un acuerdo por el que se 
evite la doble imposición en un plazo de dos años, contado a partir de la primera fecha en que 
se presente el caso a una de las autoridades competentes de conformidad con el apartado 1 
del artículo 6, constituirán una comisión consultiva, a la que encargarán que emita un dicta-
men sobre la forma de suprimir la doble imposición en cuestión. 

Las empresas podrán utilizar las posibilidades de recurso previstas en el derecho interno 
de los Estados contratantes de que se trate, no obstante, cuando el caso se hubiere presen-
tado ante algún Tribunal, el plazo de dos años a que se refiere el párrafo primero comenzará 
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Artículo 5. 

Cuando un Estado contratante tuviere intención de corregir los beneficios de una empre­
sa en aplicación de los principios enunciados en el artículo 4, informará con la debida antela­
ción a la empresa de su intención, y le dará ocasión de informar a la otra empresa, de forma 
que ésta pueda informar a su vez al otro Estado contratante. 

No obstante, no habrá impedimento para que el Estado contratante que facilita la infor-
mación efectúe la corrección pertinente. · 

Si, tras la comunicación de dicha información, las dos empresas y el otro Estado contra­
tante aceptaren la corrección, no serán de aplicación los artículos 6 y 7. 

SECCION 3.!! PROCEDIMIENTO AMISTOSO V PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Artículo 6. 

1 . Cuando una empresa considerare que, en cualquiera de los casos a los que se apli­
que el presente Convenio, no se han respetado los principios enunciados en el artículo 4, 
podrá, con independencia de los recursos previstos en el derecho interno de los Estados con­
tratantes de que se trate, presentar su caso a la autoridad competente del Estado contratan­
te del que fuere un residente o en el que se hallare situado su establecimiento permanente. El 
caso habrá de presentarse antes de transcurridos tres años a partir de la primera notificación 
de la medida que ocasione o pueda ocasionar una doble imposición con arreglo al artículo 1 . 

La empresa indicará simultáneamente a la autoridad competente si otros Estados contra­
tantes podrían verse afectados por el caso. La autoridad competente advertirá seguidamen­
te, sin demora, a las autoridades competentes de dichos otros Estados contratantes. 

2. Si la reciamación le pareciere fundada, y si ella misma no pudiere hallar solución 
satisfactoria alguna, la autoridad competente se esforzará en resolver el caso mediante un 
acuerdo amistoso con la autoridad competente de cualquier otro Estado contratante intere­
sado con vistas a evitar la doble imposición, con arreglo a los principios enunciados erí el artí­
culo 4. El acuerdo amistoso se aplicará sean cuales fueren los plazos previstos en el derecho 
interno de los Estados contratantes interesados. 

Artículo 7. 

1 . Si las autoridades competentes interesadas no llegaren a un acuerdo por el que se 
evite la doble imposición en un plazo de dos años, contado a partir de la primera fecha en que 
se presente el caso a una de las autoridades competentes de conformidad con el apartado 1 
del artículo 6, constituirán una comisión consultiva, a la que encargarán que emita un dicta­
men sobre la forma de suprimir la doble imposición en cuestión. 

Las empresas podrán utilizar las posibilidades de recurso previstas en el derecho interno 
de los Estados contratantes de que se trate, no obstante, cuando el caso se hubiere presen­
tado ante algún Tribunal, el plazo de dos años a que se refiere el párrafo primero comenzará 
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a contarse a partir de la fecha en que sea firme la resolución dictada en última instancia en el 
marco de esos recursos internos. 

2. La presentación del caso a la comisión consultiva no impedirá al Estado contratante 
emprender o continuar, para ese mismo caso, acciones judiciales o procedimientos encami-
nados a aplicar sanciones administrativas. 

3. Cuando la legislación interna de un Estado contratante no permitiere a las autoridades 
competentes el aplicar excepciones a las resoluciones de sus instancias judiciales, el aparta-
do I sólo será de aplicación si la empresa asociada de dicho Estado hubiere dejado transcu-
rrir el plazo de presentación del recurso o hubiere desistido de dicho recurso antes de haber-
se dictado una resolución. Esta disposición no afectará al recurso en la medida en que se 
refiera a elementos distintos de los que se mencionan en el artículo 6. 

4. Las autoridades competentes podrán acordar excepciones a los plazos citados en el 
apartado 1 con la aprobación de las empresas asociadas interesadas. 

5. Cuando no se apliquen las disposiciones de los apartados 1 a 4, los derechos de cada 
empresa asociada, tal y como están previstos en el artículo 6, no se verán afectados. 

Artículo 8. 

1. La autoridad competente de un Estado contratante no se hallará obligada a entablar 
el procedimiento amistoso ni a constituir la comisión consultiva citada en el artículo 7 cuando 
algún procedimiento judicial o administrativo decida con carácter definitivo que una de las 
empresas de que se trate, mediante actos que den lugar a una corrección de los beneficios 
con arreglo al artículo 4, puede ser objeto de una sanción grave. 

2. Cuando algún procedimiento judicial o administrativo encaminado a declarar que una 
de las empresas de que se trate, mediante actos que den lugar a una corrección de benefi-
cios con arreglo al artículo 4, puede ser objeto de una sanción grave y al mismo tiempo se 
hallare en curso uno de los procedimientos citados en los artículos 6 y 7, las autoridades com-
petentes podrán suspender el desarrollo de estos últimos procedimientos hasta la conclusión 
de dicho procedimiento judicial o administrativo. 

Artículo 9. 

1. La confusión consultiva contemplada en el apartado 1 del artículo 7 incluirá, además 

del Presidente: 

—a dos representantes de cada autoridad competente de que se trate; este número podrá 

reducirse a uno mediante acuerdo entre las autoridades competentes: 

—a un número par de personalidades independientes nombradas de común acuerdo, 

basándose en la lista de personalidades contemplada en el apartado 4, o a falta de acuerdo, 

mediante sorteo efectuado por las autoridades competentes de que se trate. 

2. Al mismo tiempo que las personalidades independientes se nombrarán suplentes para 

cada una de ellas, de conformidad con las disposiciones relativas al nombramiento de personalida-

des independientes, para el caso en que éstas se viesen imposibilitadas para ejercer sus funciones. 
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a contarse a partir de la fecha en que sea firme la resolución dictada en última instancia en el 
marco de esos recursos internos. 

2. La presentación del caso a la comisión consultiva no impedirá al Estado contratante 
emprender o continuar, para ese mismo caso, acciones judiciales o procedimientos encami­
nados a aplicar sanciones administrativas. 

3. Cuando la legislación interna de un Estado contratante no permitiere a las autoridades 
competentes el aplicar excepciones a las resoluciones de sus instancias judiciales, el aparta­
do I sólo será de aplicación si la empresa asociada de dicho Estado hubiere dejado transcu­
rrir el plazo de presentación del recurso o hubiere desistido de dicho recurso antes de haber­
se dictado una resolución. Esta disposici6n no afectará al recurso en la medida en que se 
refiera a elementos distintos de los que se mencionan en el artículo 6. 

4. Las autoridades competentes podrán acordar excepciones a los plazos citados en el 
· apartado 1 con la aprobación de las empresas asociadas interesadas. 

5. Cuando no se apliquen las disposiciones de los apartados 1 a 4, los derechos de cada 
empresa asociada, tal y como están previstos en el artículo 6, no se verán afectados. 

Artículo 8. 

1 . La autoridad competente de un Estado contratante no se hallará obligada a entablar 
el procedimiento amistoso ni a constituir la comisión consultiva citada en el artículo 7 cuando 
algún procedimiento judicial o administrativo decida con carácter definitivo que una de las 
empresas de que se trate, mediante actos que den lugar a una corrección de los beneficios 
con arreglo al artículo 4, puede ser objeto de una sanción grave. 

2. Cuando algún procedimiento judicial o administrativo encaminado a declarar que una 
de las empresas de que se trate, mediante actos que den lugar a una corrección de benefi­
cios con arreglo al artículo 4, puede ser objeto de una sanción grave y al mismo tiempo se 
hallare en curso uno de los procedimientos citados en los artículos 6 y 7, las autoridades com­
petentes podrán suspender el desarrollo de estos últimos procedimientos hasta la conclusión 
de dicho procedimiento judicial o administrativo. 

Artículo 9. 

1 . La confusión consultiva contemplada en el apartado 1 del artículo 7 incluirá, además 
del Presidente: 

-a dos representantes de cada autoridad competente de que se trate; este número podrá 
reducirse a uno mediante acuerdo entre las autoridades competentes: 

-a un número par de personalidades independientes nombradas de común acuerdo, 
basándose en la lista de personalidades contemplada en el apartado 4, o a falta de acuerdo, 
mediante sorteo efectuado por las autoridades competentes de que se trate. 

2. Al mismo tiempo que las personalidades independientes se nombrarán suplentes para 
cada una de ellas, de conformidad con las disposiciones relativas al nombramiento de personalida­
des independientes, para el caso en que éstas se viesen imposibilitadas para ejercer sus funciones. 
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3. En caso de sorteo, cada autoridad competente podrá recusar a cualquier personali-
dad independiente en alguna de las situaciones acordadas por adelantado entre las autori-
dades competentes de que se trate, así como en una de las situaciones siguientes: 

—que dicha personalidad pertenezca a una de las administraciones fiscales implicadas, o 
que ejerza funciones por cuenta de una de estas administraciones; 

—que tenga o haya tenido una participación importante en una o en cada una de las empresas 
asociadas, o que sea o haya sido empleada o consejero de una o de cada una de estas empresas; 

—que no presente las suficientes garantías de objetividad para la resolución del caso o de 
los casos por resolver. 

4. Se establecerá una lista de personalidades independientes, formada por el conjunto 
de personas independientes nombradas por los Estados contratantes: Con dicha finalidad, 
cada Estado contratante nombrará cinco personas e informará de ello al Secretario general del 
Consejo de las Comunidades Europeas. 

Dichas personas deberán ser nacionales de uno de los Estados contratantes y residir en 
el territorio en el que se aplique el Convenio. Deberán ser competentes e independientes. 

Los Estados contratantes podrán introducir modificaciones en la lista mencionada en el 
párrafo primero e informarán de ellas sin demora al Secretario General del Consejo de las 
Comunidades Europeas. 

5. Los representantes y las personalidades independientes nombrados con arreglo al 
apartado I elegirán un presidente de la lista que se cita en el apartado 4, sin perjuicio del dere-
cho de cada autoridad competente a recusar la personalidad elegida de esta forma, si con-
curre alguna de las situaciones que se citan en el apartado 3. 

El presidente deberá reunir las condiciones que se requieran en su país para el ejercicio de 
las más altas funciones jurisdiccionales, o ser un jurisconsulto de notoria competencia. 

6. Los miembros de la comisión consultiva deberán guardar en secreto todo aquello de 
que tengan conocimiento en el marco del procedimiento. Los Estados contratantes adopta-
rán las disposiciones adecuadas para reprimir cualquier infracción a dicha obligación de 
secreto. Comunicarán estas medidas a la Comisión de las Comunidades Europeas, que infor-
mará de ello a los demás. Estados contratantes. 

7. Los Estados contratantes adoptarán las medidas necesarias para que la comisión 
consultiva pueda reunirse sin demora una vez que le haya sido presentado el asunto 

Artículo 10. 

1. A efectos del procedimiento citado en el artículo 7, las empresas asociadas de que se 
trate podrán proporcionar a la comisión consultiva todas las informaciones, medios de prue-
ba o documentos que les parezca útiles para la adopción de la decisión. Las empresas y las 
autoridades competentes de los Estados contratantes de que se trate deberán dar curso a 
cualquier solicitud de la comisión consultiva encaminada a obtener dichas informaciones, 
medios de prueba o documentos. Sin embargo, ello no deberá imponer a las autoridades 
competentes de los Estados contratantes de que se trate obligación alguna de: 
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3. En caso de sorteo, cada autoridad competente podrá recusar a cualquier personali­

dad independiente en alguna de las situaciones acordadas por adelantado entre las autori­

dades competentes de que se trate, así como en una de las situaciones siguientes: 

-que dicha personalidad pertenezca a una de las administraciones fiscales implicadas, o 
que ejerza funciones por cuenta de una de estas administraciones; 

-que tenga o haya tenido una participación importante en una o en cada una de las empresas 

asociadas, o que sea o haya sido empleada o consejero de una o de cada una de estas empresas; 

-que no presente las suficientes garantías de objetividad para la resolución del caso o de 
los casos por resolver. 

4. Se establecerá una lista de personalidades independientes, formada por el conjunto 

de personas independientes nombradas por los Estados contratantes: Con dicha finalidad, 

cada Estado contratante nombrará cinco personas e informará de ello al Secretario general del 
Consejo de las Comunidades Europeas. 

Dichas personas deberán ser nacionales de uno de los Estados contratantes y residir en 

el territorio en el que se aplique el Convenio. Deberán ser competentes e independientes. 

Los Estados contratantes podrán introducir modificaciones en la lista mencionada en el 

párrafo primero e informarán de ellas sin demora al Secretario General del Consejo de las 
Comunidades Europeas. 

5. Los representantes y las personalidades independientes nombrados con arreglo al 

apartado I elegirán un presidente de la lista que se cita en el apartado 4, sin perjuicio del dere­

cho de cada autoridad competente a recusar la personalidad elegida de esta forma, si con­

curre alguna de las situaciones que se citan en el apartado 3. 

El presidente deberá reunir las condiciones que se requieran en su país para el ejercicio de 

las más altas fanciones jurisdiccionales, o ser un jurisconsulto de notoria competencia. 

6. Los miembros de la comisión consultiva deberán guardar en secreto todo aquello de 

que tengan conocimiento en el marco del procedimiento. Los Estados contratantes adopta­

rán las disposiciones adecuadas para reprimir cualquier infracción a dicha obligación de 

secreto. Comunicarán estas medidas a la Comisión de las Comunidades Europeas, que infor­

mará de ello a los demás Estados contratantes. 

7. Los Estados contratantes adoptarán las medidas necesarias para que la comisión 

consultiva pueda reunirse sin demora una vez que le haya sido presentado el asunto 

Artículo 7 O. 

1 . A efectos del procedimiento citado en el artículo 7, las empresas asociadas de que se 

trate podrán proporcionar a la comisión consultiva todas las informaciones, medios de prue­

ba o documentos que les parezca útiles para la adopción de la decisión. Las empresas y las 

autoridades competentes de los Estados contratantes de que se trate deberán dar curso a 

cualquier solicitud de la comisión consultiva encaminada a obtener dichas informaciones, 

medios de prueba o documentos. Sin embargo, ello no deberá imponer a las autoridades 

competentes de los Estados contratantes de que se trate obligación alguna de: 
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a) adoptar medidas administrativas que constituyan excepción a su legislación nacional 
o a la práctica administrativa nacional habitualmente seguida; 

b) proporcionar información que no pudiera obtenerse en virtud de la legislación nacio-
nal o en el marco de la práctica administrativa nacional habitualmente seguida; 

c) proporcionar información que revele un secreto comercial, industrial o profw bnal, 
algún procedimiento comercial o informaciones cuya divulgación resulte contraria al creen 
público. 

2. Cada una de las empresas asociadas podrá, si así lo solicitare, hacerse oír o hacer-
se representar ante la comisión consultiva. Si la comisión lo solicitare, cada una de las empre-
sas asociadas deberá presentarse o hacerse representar ante aquélla. 

Artículo 11. 

1. La comisión consultiva contemplada en el artículo 7 emitirá su dictamen en un plazo 
de seis meses siguientes a la fecha en que haya sido consultada. 

Para su dictamen, la comisión consultiva habrá de basarse en las disposiciones del artículo 
4. 

2. La comisión consultiva se pronunciará por mayoría simple de sus miembros. Las 
autoridades competentes de que se trate podrán acordar normas complementarias de pro-
cedimiento. 

3. Los gastos de procedimiento de la comisión consultiva, excluidos los gastos efec-
tuados por las empresas asociadas, se repartirán por partes iguales entre los Estados con-
tratantes de que se trate. 

Artículo 12. 

1. Las autoridades competentes partes en el procedimiento a que se refiere el artículo 7 
adoptarán de común acuerdo, basándose en las disposiciones del artículo 4, una decisión que 
garantice la supresión de la doble imposición en un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha en que la comisión consultiva haya emitido su dictamen. 

Las autoridades competentes podrán adoptar una decisión que se aparte del dictamen de 
la comisión consultiva. Si a este respecto no alcanzasen acuerdo alguno estarán obligadas a 
atenerse al dictamen emitido. 

2. Las autoridades competentes podrán acordar la publicación de la decisión citada en 

el apartado 1, previo consentimiento por parte de las empresas afectadas. 

Artículo 13. 

• El carácter definitivo de las decisiones adoptadas por los Estados contratantes afecta-

dos sobre la imposición de los beneficios procedentes de una operación entre empresas 

asociadas no será óbice para que se recurra a los procedimientos citados en los artículos 

6 y 7. 
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a) adoptar medidas administrativas que constituyan excepción a su legislación nacional 
o a la práctica administrativa nacional habitualmente seguida; 

b) proporcionar información que no pudiera obtenerse en virtud de la legislación nacio­
nal o en el marco de la práctica administrativa nacional habitualmente seguida; 

c) · proporci~nar información que revele un secreto comercial, industrial o profe2::.nal, 
algún procedimiento comercial o informaciones cuya divulgación resulte contraria al crden 
público. 

2. Cada una de las empresas asociadas podrá, si así lo solicitare, hacerse oír o hacer­
se representar ante la comisión consultiva. Si la comisión lo solicitare, cada una de las empre­
sas asociadas deberá presentarse o hacerse representar ante aquélla. 

Artículo 11. 

1 . La comisión consultiva contemplada en el artículo 7 emitirá su dictamen en un plazo 
de seis meses siguientes a la fecha en que haya sido consultada. 

Para su dictamen, la comisión consultiva habrá de basarse en las disposiciones del artículo 
4. 

2. La comisión consultiva se pronunciará por mayoría simple de sus miembros. Las 
autoridades competentes de que se trate podrán acordar normas complementarias de pro­
cedimiento. 

3. Los gastos de procedimiento de la comisión consultiva, excluidos los gastos efec­
tuados por las empresas asociadas, se repartirán por partes iguales entre los Estados con­
tratantes de que se trate. 

Artículo 12. 

1 . Las autoridades competentes partes en el procedimiento a que se refiere el artículo 7 
adoptarán de común acuerdo, basándose en las disposiciones del artículo 4, una decisión que 
garantice la supresión de la doble imposición en un plazo de seis meses contado a partir de 
la fecha en que la comisión consultiva haya emitido su dictamen. 

Las autoridades competentes podrán adoptar una decisión que se aparte del dictamen de 
la comisión consultiva. Si a este respecto no alcanzasen acuerdo alguno estarán obligadas a 
atenerse al dictamen emitido. 

2. Las autoridades competentes podrán acordar la publicación de la decisión citada en 
el apartado 1, previo consentimiento por parte de las empresas afectadas. 

Artículo 13 . 

. El carácter definitivo de las decisiones adoptadas por los Estados contratantes afecta­
dos sobre la imposición de los beneficios procedentes de una operación entre empresas 
asociadas no será óbice para que se recurra a los procedimientos citados en los artículos 
6 y 7. 
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Artículo 14. 

Para la aplicación del presente Convenio se considerará suprimida la doble imposición de 
beneficios: 

a) cuando los beneficios se hallen incluidos en el cálculo de beneficios sujetos a imposi-
ción en un solo Estado, o 

b) cuando el importe del impuesto al que se hallen sujetos dichos beneficios en un Esta-
do se disminuya en un importe igual al del impuesto que los grave en el otro Estado. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales 

Artículo 15. 

El presente Convenio no afectara al cumplimiento de más amplias obligaciones relativas a 
la supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de empresas aso-
ciadas que puedan resultar de otros convenios de los que sean o fueren parte los Estados 
contratantes o del derecho interno de dichos Estados. 

Artículo 16. 

1. Sin perjuicio del apartado 2 del presente artículo, el ámbito de aplicación territorial del 
presente Convenio corresponde al que se define en el apartado 1 del artículo 227 del Trata-
do constitutivo de la Comunidad Económica Europea. 

2. El presente Convenio no se aplicará: 

-a los territorios franceses que se mencionan en el anexo IV del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea, 

-a las Islas Feroe y a Groenlandia. 

Artículo 17. 

Los Estados contratantes ratificarán el presente Convenio. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán ante el Secretario General del Consejo de las Comunidades Europeas. 

Artículo 18. 

El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al depósito del 
instrumento de ratificación del Estado signatario que cumplimente en último lugar esa forma-
lidad. El Convenio se aplicará a los procedimientos a que se refiere el apartado 1 del artículo 
6 que se inicien con posterioridad a su entrada en vigor. 
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Para la aplicación del presente Convenio se considerará suprimida la doble imposición de 
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a) cuando los beneficios se h~llen incluidos en el cálculo de beneficios sujetos a imposi­
ción en un solo Estado, o 

b) cuando el importe del impuesto al que se hallen sujetos dichos beneficios en un Esta­

do se disminuya en un importe igual al del impuesto que los grave en el otro Estado. 

CAPITULO 111 

Disposiciones finales 

Artículo 15. 

El presente Convenio no afectara al cumplimiento de más amplias obligaciones relativas a 

la supresión de la doble imposición en caso de corrección de los beneficios de empresas aso­

ciadas que puedan resultar de otros convenios de los que sean o fueren parte los Estados 
contratantes o del derecho interno de dichos Estados. 

Artículo 16 . 

. 1 . Sin perjuicio del apartado 2 del presente artículo, el ámbito de aplicación territorial del 

presente Convenio corresponde al que se define en el apartado 1 del artículo 227 del Trata­

do constitutivo de la Comunidad Económica Europea. 

2. El presente Convenio no se aplicará: 

-a los territorios franceses que se mencionan en el anexo IV del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea, 

-a las Islas Feroe y a Groenlandia. 

Artículo 1 7. 

Los Estados contratantes ratificarán el presente Convenio. Los instrumentos de ratificación 

se depositarán ante el Secretario General del Consejo de las Comunidades Europeas. 

Artículo 18. 

El presente Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al depósito del 

instrumento de ratificación del Estado signatario que cumplimente en último lugar esa forma­

lidad. El Convenio se aplicará a los procedimientos a que se refiere el apartado 1 del artículo 

6 que se inicien con posterioridad a su entrada en vigor. 
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Artículo 19. 

El Secretario General del Consejo de las Comunidades Europeas notificará a los Estados 
signatarios: 

a) el depósito de todo instrumento de ratificación; 

b) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

c) la lista de las personalidades independientes nombradas por los Estados contratantes, 
prevista en el apartado 4 del artículo 9, así como las modificaciones que se introduzcan en ella. 

Artículo 20. 

El presente Convenio se celebra por un período de cinco años. Seis meses antes de la 
expiración de dicho período, los Estados contratantes se reunirán para tomar una decisión 
sobre la prórroga del presente Convenio y sobre cualquier otra medida que eventualmente 
hubiera de adoptarse a su respecto. 

Artículo 21. 

Cada Estado contratante podrá solicitar en cualquier momento* la revisión del presente 
Convenio. En ese caso, el presidente del Consejo de las Comunidades Europeas convocará 
una conferencia de revisión. 

Artículo 22. 

El presente Convenio, redactado en un único ejemplar en lenguas alemana, danesa, 
española, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa y portuguesa, cuyos 
diez textos son igualmente auténticos, se depositará en los archivos de la Secretaría 
General del Consejo de las Comunidades Europeas. El Secretario General remitirá una 
copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Gobiernos de los Estados signa-
tarios. 

ACTA FINAL 

Los plenipotenciarios de las Altas Partes Contratantes, reunidos en Bruselas, el 23 de julio 
de 1990, para la firma del Convenio relativo a la supresión de la doble imposición en caso de 
corrección de los beneficios de empresas asociadas, 

a) han adoptado en el momento de firmar dicho Convenio, las declaraciones comunes 
siguientes, adjuntas a la presente acta final: 

—declaración relativa al apartado 1 del artículo 4, 

—declaración relativa al apartado 6 del artículo 9, 

—declaración relativa al artículo 13; 
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Artículo 19. 

El Secretario General del Consejo de las Comunidades Europeas notificará a los Estados 
signatarios: 

a) el depósito de todo instrumento de ratificación; 

b) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

c) la lista de las personalidades independientes nombradas por los Estados contratantes, 
prevista en el apartado 4 del artículo 9, así como las modificaciones que se introduzcan en ella. 

Artículo 20. 

El presente Convenio se celebra por un período de cinco años. Seis meses antes de la 
expiración de dicho período, los Estados contratantes se reunirán para tomar una decisión 
sobre la prórroga del presente Convenio y sobre cualquier otra medida que eventualmente 
hubiera de adoptarse a su respecto. 

Artículo 21. 

Cada Estado contratante podrá solicitar en cualquier momento· la revisión del presente 
Convenio. En ese caso, el presidente del Consejo de las Comunidades Europeas convocará 
una conferencia de revisión. 

Artículo 22. 

El presente Convenio, redactado en un único ejemplar en lenguas alemana, danesa, 
española, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa y portuguesa, cuyos 
diez textos son igualmente auténticos, se depositará en los archivos de la Secretaría 
General del Consejo de las Comunidades Europeas. El Secretario General remitirá una 
copia certificada conforme del mismo a cada uno de los Gobiernos de los Estados signa­
tarios. 

ACTA FINAL 

Los plenipotenciarios de las Altas Partes Contratantes, reunidos en Bruselas, el 23 de julio 
de 1990, para la firma del Convenio relativo a la supresión de la doble imposición en caso de 
corrección de los beneficios de empresas asociadas, 

a) han adoptado en el momento de firmar dicho Convenio, las declaraciones comunes 
siguientes, adjuntas a la presente acta final: 

-declaración relativa al apartado 1 del artículo 4, 

-declaración relativa al apartado 6 del artículo 9, 

-declaración relativa al artículo 13; 
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b) han tomado nota de las declaraciones unilaterales siguientes, adjuntas a la presente 
acta final: 

-declaración de Francia y del Reino Unido relativa al artículo 7. 

-declaraciones individuales de los Estados contratantes relativas al artículo 8, 

—declaración de la República Federal de Alemania relativa al artículo 16. 

DECLARACIONES COMUNES 

Declaración relativa al punto 1 del artículo 4 

Las disposiciones del punto 1 del artículo 4 se refieren tanto al caso de que se realice una 
transacción directamente entre dos empresas jurídicamente distintas como al caso de que se 
realice una transacción entre una de las empresas y el establecimiento permanente de la otra 
empresa situado en un tercer Estado contratante. 

Declaración relativa al apartado 6 del artículo 9 

Los Estados miembros tendrán plena libertad en lo que se refiere al carácter y al alcance 
de las disposiciones adecuadas que adopten para la represión de cualquier infracción de la 
obligación de guardar el secreto. 

Declaración relativa al artículo 13 

Cuando, en uno o varios de los Estados contratantes de que se trate, las decisiones rela-
tivas a las imposiciones que son objeto de los procedimientos contemplados en los artículos 
6 y 7 se hayan modificado después del final del procedimiento a que se refiere el artículo 6 o 
con posterioridad a la decisión mencionada en el artículo 12, y si de ello resultare una doble 
imposición con arreglo al artículo 1, habida cuenta de la aplicación del resultado de dicho pro-
cedimiento o de dicha decisión, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 6 y 7. 

DECLARACIONES UNILATERALES 

Declaración relativa al artículo 7 

Francia y el Reino Unido declaran que aplicarán las disposicioens del apartado 3 del artí-
culo 7. 

Declaraciones individuales de los Estados contratantes relativas al artículo 8 

Bélgica.- Por «sanción grave» se entiende una sanción penal o administrativa en caso de: 
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—delito de derecho común cometido con una finalidad de fraude fiscal, o 

—de infracción de las disposiciones del Código de impuestos sobre la renta o de decisio-
nes tomadas para su ejecución, cometida con intención fraudulenta o con deseo de perjudi-
car. 

Dinamarca.— La noción de «sanción grave» se entiende como una sanción por infracción 
;deliberada de las disposiciones de derecho penal o de la legislación especial en casos que no 
pueden ser tratados por vía administrativa. 

Por regla general, los casos de infracción de las disposiciones de la legislación fiscal 
podrán ser tratados por vía administrativa cuando se considere que la infracción no ocasionará 
una pena superior a una multa. 

República Federal. de Alemania.— Constituye una infracción a las disposiciones fiscales 
punible de una «sanción grave» cualquier acto contrario a las leyes fiscales que esté castiga-
do con una pena de privación de libertad, con una sanción pecuniaria o con una multa admi-
nistrativa. 

Grecia.— Con arreglo a la legislación fiscal, una empresa es susceptible de una «sanción 
grave»: 

1. Cuando no presente declaración o presente declaraciones inexactas sobre los impues-
tos, derechos a cotizaciones que, con arreglo a la normativa vigente, está obligada a retener 
o a abonar al Estado, o en relación con al impuesto sobre el valor añadido o el impuesto 
sobre el volumen de negocios o el impuesto especial sobre artículos de lujo, en la medida en 
que el importe global de los mencionados impuestos, derechos y cotizaciones que tenía obli-
gación de declarar y abonar al Estado, con respecto a las transacciones u otras operaciones 
que se hubieren llevado a cabo en el transcurso de un semestre civil, sobrepase la cantidad de 
600.000 dracamas o la cantidad de 1.000.000 de dracmas en el transcurso de un año civil. 

2. Cuando no presente delcaración en relación con el impuesto sobre la renta, en la 
medida en que el importe de la renta no declarado dé lugar al pago de un impuesto superior 
a las 300.000 dracmas. 

3. Cuando no emita los documentos previstos en el Código de elementos fiscales. 

4. Cuando emita dichos documentos con inexactitudes, tanto en lo que se refiere a la 
cantidad como al precio unitario o al valor, en la medida en que de dichas inexactitudes 
resulte una diferencia superior al 10 por 100 de la cantidad total o del valor total de los bienes 
o de los servicios o de la transacción en general. 

5. Cuando lleve los libros de contabilidad o documentos de manera inexacta, en la 
medida en que se constaten dichas inexactitudes con ocasión de un control ordinario cuyo 
resultado se juzgue definitivo con arreglo a una resolución administrativa del litigio, como 
consecuencia de la expiración del plazo de que se disponía para interponer un recurso o 
mediante una sentencia definitiva del tribunal administrativo, y en la medida en que, para el 
ejercicio de que se trate, aparezca una diferencia de ingresos brutos superior al 20 por 100 

con relación a lo que se haya declarado y en todo caso no inferior a 1.000.000 de dracmas. 

6. Cuando no cumpla con su obligación de llevar libros de contabilidad y los documen-

tos previstos por las disposiciones correspondientes del Código de elementos fiscales. 
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7. Cuando a fines de venta de bienes o de prestación de servicios, emita facturas o cual-
quier otro documento fiscal (véase el punto 3 supra) falsos, ficticios o falsificados. 

Se considera como falso cualquier documento fiscal que esté perforado o sellado de la 
manera que sea, sin haber sido objeto de una verificación registrada en los libros de la auto-
ridad fiscal competente, y en la medida en que la persona que tiene competencias para veri-
ficar dicho documento esté en conocimiento de dicha comisión. Se considera también falso 
el documento fiscal cuyo contenido y los demás elementos del original o de la copia difieran 
de los que figuran en la matriz de dicho documento. 

Se considera como ficticio cualquier documento fiscal emitido con miras a una transacción 
de circulación de bienes o por cualquier otro motivo total o parcialmente inexistente o con 
miras a una transacción efectuada por personas distintas de las que se mencionan en el docu-
mento fiscal. 

8. Cuando participe, con conocimiento de causa, ya sea del modo que sea, en la pro-
ducción de documentos fiscales falsos, o cuando esté enterada de que los documentos son 
falsos o ficticios y participe en su emisión, sea del modo que sea, o acepte documentos fis-
cales falsos, ficticios o falsificados, con objeto de disimular la materia imponible. 

España.- Las «sanciones graves» comprenden las sanciones administrativas por infrac-
ciones tributarias graves, así como las penas en caso de delitos contra la Hacienda Pública. 

Francia.— Las «sanciones graves» comprenden las sanciones penales, así como las san-
ciones fiscales tales como las sanciones por ausencia de declaración tras requerimiento, por 
mala fe, por maniobras fraudulentas, por oposición a una inspección fiscal, por remuneracio-
nes o distribuciones ocultas, o por abuso de derecho. 

Irlanda.— Las «sanciones graves» comprenden las sanciones por: 

a) falta de declaración; 

b) declaración incorrecta hecha de manera fraudulenta o por negligencia; 

c) ausencia de libros apropiados; 

d) no presentación de documentos y de libros a efectos de inspección; 

e) obstrucción respecto de perosnas que ejerzan poderes conferidos por un texto legis-
lativo o reglamentario; 

f) falta de declaración de ingresos imponibles; 

g) falsa declaración hecha para obtener una reducción. 

Las disposiciones legislativas que regulan, a 3 de julio de 1990, estas infracciones son las 

siguientes: 

—la parte XXXV del Income Tax Act de 1967. 

- la sección 6 del Finance Act de 1968; 

- la parte XIV del Corporation Tax Act de 1976. 

- la sección 94 del Finance Act de 1983. 

RTT N. 28 enero-marzo 1995 188 

RTT28UE1 [file:///C:/Users/jmramirez/Desktop/Documentos/Doctrina/RTT28UE1.cpc]  Página 14 de 15

UNION EUROPEA 

7. Cuando a fines de venta de bienes o de prestación de servicios, emita facturas o cual­
quier otro documento fiscal (véase el punto 3 supra) falsos, ficticios o falsificados. 

Se considera como falso cualquier documento fiscal que esté perforado o sellado de la 
manera que sea, sin haber sido objeto de una verificación registrada en los libros de la auto­
ridad fiscal competente, y en la medida en que la persona que tiene competencias para veri­
ficar dicho documento esté en conocimiento de dicha comisión. Se considera también falso 
el documento fiscal cuyo contenido y los demás elementos del original o de la copia difieran 
de los que figuran en la matriz de dicho documento. 

Se considera como ficticio cualquier documento fiscal emitido con miras a una transacción 
de circulación de bienes o por cualquier otro motivo total o parcialmente inexistente o con 
miras a una transacción efectuada por personas distintas de las que se mencionan en el docu­
mento fiscal. 

8. Cuando participe, con conocimiento de causa, ya sea del modo que sea, en la pro­
ducción de documentos fiscales falsos, o cuando esté enterada de que los documentos son 
falsos o ficticios y participe en su emisión, sea del modo que sea, o acepte documentos fis­
cales falsos, ficticios o falsificados, con objeto de disimular la materia imponible. 

España.- Las «sanciones graves» comprenden las sanciones administrativas por infrac­
ciones tributarias graves, así como las penas en caso de delitos contra la Hacienda Pública. 

Francia.- Las «sanciones graves» comprenden las sanciones penales, así como las san­
ciones fiscales tales como las sanciones por ausencia de declaración tras requerimiento, por 
mala fe, por maniobras fraudulentas, por oposición a una inspección fiscal, por remuneracio­
nes o distribuciones ocultas, o por abuso de derecho. 

Irlanda.- Las «sanciones graves» comprenden las sanciones por: 

a) falta de declaración; 

b) declaración incorrecta hecha de manera fraudulenta o por negligencia; 

c) ausencia de libros apropiados; 

d) no presentación de documentos y de libros a efectos de inspección; 

e) obstrucción respecto de perosnas que ejerzan poderes conferi~os por un texto legis-
lativo o reglamentario; 

n falta de declaración de ingresos imponibles; 

g) falsa declaración hecha para obtener una reducción. 

Las disposiciones legislativas que regulan, a 3 de julio de 1990, estas infracciones son las 
siguientes: 

-'la parte XXXV del lncome Tax Act de 1967. 

-la sección 6 del Finance Act de 1968; 

-la parte XIV del Corporation Tax Act de 1976. 

·-la sección 94 del Finance Act de 1983. 

RTT N. 0 28 enero-marzo 1995 188 



2TT28UE1 [file:///ClUsers/jmramirez/Desktop/Documentos/Doctrine/RTT28UE1.cpc] Página 15 de 15 

L. Docavo Alberti Convenio de la Unión Europea de... 

Todas las disposiciones posteriores que sustituyan, modifiquen o actualicen el código de 
las sanciones estarán igualmente comprendidas. 

Italia.- Por «sanciones graves» se entienden las sanciones previstas por actos ilícitos cons-
titutivos, con arreglo a la ley nacional, de un caso de delito fiscal. 

Luxemburgo.— Luxemburgo considera como «sanción grave» lo que el otro Estado con-
tratante haya decidido considerar como tal con arreglo al artículo 8. 

Países Bajos.- Por «sanción grave» se entiende una sanción pronunciada por un Juez para 
cualquier acto, cometido intencionadamente que se mencione en el apartado 1 del artículo 68 
de la Ley General sobre Impuestos. 

Portugal.— El término «sanciones graves» comprende las sanciones penales y otras san-
dones fiscales aplicables a las infracciones cometidas con intención fraudulenta o para las 
cuales la multa aplicable es de una cuantía superior a 1.000.000 de escudos. 

Reino Unido.— El Reino Unido interpretará el término «sanción grave» como el que com-
prende las sanciones penales y las sanciones administrativas por presentación fraudulenta o 
negligente, a fines fiscales, de cuentas, de solicitudes de exención, de reducción o de resti-
tución o de declaraciones. 

Declaración de la República Federal de Alemania relativa al artículo 16 

El Gobierno de la República Federal de Alemania se reserva el derecho de declarar, en el 
momento del depósito de su instrumento de ratificación, que el Convenio se aplica igualmente 
al Land de Berlín. 

Hecho en Bruselas el 23 de julio de 1990. 

ESTADOS PARTE 

Países 
Fecha de depósito 

del instrumento 
de ratificación 

Alemania, República Federal de  28-10-1993 
Bélgica  13-4-1993 
Dinamarca  4-12-1992 
España  14-5-1992 
Francia  21-2-1992 
Grecia  20-7-1994 
Irlanda 17-5-1994 
Italia  2-8-1993 
Luxemburgo  7-7-1993 
Países Bajos  12-1-1994 
Portugal  28-10-1994 
Reino Unido  18-12-1992 

El presente Convenio entrará en vigor de forma general y para España el 1 de enero de 

1995 de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Convenio. 
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Bélgica ..... : .. ... ................ ..... .. ................. . 
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